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Por la cual se corrige un yeno en la Resolución No. 527 del 05 de octubre de 2022
"Por medio de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en
uso de sus facultades legales y estatutar¡as, en especial las conferidas por la Ley 80 de
1993, La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo

005 de 2013 exped¡do por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas
v¡gentes y reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 45 de la ley '1437 de 201 1 d¡spone que "En cualqu¡er tiempo, de of¡cio o a
pet¡ción de pafte, se podrán conegir los enores simplemente fomales contenidos en los
actos admin¡strativos, ya sean aitmét¡cos, de d¡g¡tación, de tnnscipc¡ón o de om¡s¡ón de
palabns. En n¡ngún caso la conecc¡ón dará lugar a cambios en el sentido mater¡al de la
decis¡ón, n¡ reviv¡rá los términos legales para demandar el acto. Realizada la conecc¡ón,
esta deberá ser notiticada o comunicada a todos los inferesados, según conesponda" .

Que, rev¡sado el contenido de la Resolución No. 527 del 05 de octubre de 2022, se
evidenció que, por error humano e ¡nvoluntario, en el artículo 1o se autor2ó el pago de la
inscripción de los estud¡antes del lBTl para participar en el XX ENCUENTRO DE
INTERCOLEGIADOS DELIA ZAPATA OLIVELLA organ¡zado por la Fundación
ESARTEC, mn NIT: 830.124.846-8, por la suma de NOVECIENTOS illL PESOS M/CTE
($900.000) de manera errada, razón por la cual se hace necesar¡o efectuar la correcc¡ón,
para as¡gnar el valor correcto, el cual es de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
NOVECTENTOS PESOS M/CTE (S963.900).

Que, igualmente en el artículo 20 se autorizó la conespond¡ente transferencia elect[ón¡ca a
le cuenta de ahonos No. 00650031283-7 de Daviv¡enda, por valor de NOVECIENTOS mlL
PESOS mrCTE (3900.000), ¡ncluidos todos los ¡mpuestos de ley, este valor es enado y se
debe coneg¡r por NOVECIENTOS SESENTA Y TRES mlL NOVECIENTOS PESOS mrCTE
($963.900).

Que, en mér¡to de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO lo. Coreg¡r el yeno en el artículo lode la Resolución No. 527 del 05 de octubre
de2022"Por medio de la cual se autoriza un pago'; quedando asi:

"ARTICULO 1. Autorizar e! pago de la ¡nscripción de los estud,antes det lBTl pan
pafticipar en el n( ENCUENTRO DE INTERCOLEGIADOS DELIA APATA
OLIVELLA organizado por la Fundeción ESARIEC, con NIT: 830.124.846-8, por
la suma de NOVECIENTOS SESE VfA Y TRES ,llL ,VOyECrE rfOS PESOS
,'/CTE ($9$.9@), incluidos todos /os impuestos de ley, amparando por el
ced¡Í¡cado de dispon¡bil¡dad presupuestal No. 26122 de 2022, exped¡do por el área
de presupuesto".

ARTÍCULO 29. Corregir el yero en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 527 del 05 de octubre
de2022"Por medio de la cual se autoriza un pago": quedando asi:

"ART|C|'LO 2. Autorizar la correspond¡ente transferencia electrón¡ca a la cuenta de
ahorros No. 00650031283-7 de Daviv¡enda, porvalor de NOVECIENIOS SESE VIA
Y TRES ,llL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($963.900), incluidos todos /os
¡mpuestos de ley.
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ARTICULO 30. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las áreas de
Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, para los ñnes pert¡nentes de cada área.

ARTICULO ¡l'. La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

El Rector

O""",G7
Hno. ARIOSTO AROILA SILVA

Revrsián coo euderxia e¡ecnón¡.a:
Edgar Marrido Lóp€z L¡zsázo - S€crElrro Gener,
AmrÉs M€.a Camacho - V¡c€radora Alninistraliva y Frn.r¡6ra (E)
Oianá Rocio Gu.í.ro Rodrlguo: - Profe§ond Juridica Cont¡ltoó.¡

Proyección con ovideftia€l6clóoicá:
Elaboró: Claudia Feño Gárciá - Pmfésio.¡d Espec¡dizáda conúsiadó¡
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Dada en Bogotá D.C., á los '13 días del mes de octubre de 2022.
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